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Artloulo I." Lu leyes obligarin en le PeniiiBula, isUs 

■Balearee y O&nAiàW) & les veinte d les de su promulgeaión, 
ri en eilus eo se dispusiese otra cos en Se entiepde hecha le 
promulgaviÓD ri die en que terminéis ineerojón de le ley 
en le (lactita s^dûlt

Art. 2® Lé ignorancia de les leyes, ne excuse de eu 
(nu&pluzueixtcv :

Art 3.” Les leyes no tandrin electo retroactivo, si no 
dlepusieren lo contrario'. (Oídíye e¡«I vigtÁtf'} ■

El Bari decreto de 4 de Huero <t« 1883 y la Boal orden 
de 8 de Agosto de 1391, disponen no se otorgue por les cor- 
poreoionas provinciales ni municipales ningún documento 
ai escritura sin que los rematantes presenten los reoiboi 
de haber satisleoho loe derechos de inserción de loa anun." 
otos de subastas en la Gacela de Mairiiy BoiiXtr» Oriont.

HDSCBlFeiÓN PARTICULAR

Ee CÓBDOBS Foais».

Un    ...............................8
Trimestre., . ... 6 26
Seis meses.............................. 16 bO
Ün afio. . , , , , , .88

Emna os Córdoba tîïSi»!;
Oti mes.' .f . 4
Trimestre........................... 11 26
SeiemMee.......................  ,22 60
Un año. . . . . . • 46

Jfémsro surite, 38 eÁitúnos de pateta.
Se publica todos los dies, excepto los domingea.

NOTA IMPOBTAlíTE.—Inmediatamente que loe Srss. Alcalde» 
y Secretarios, reciban este “BOLETWn dispondrin que se fijo 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde pormaneoeri 
haeta el recibo del número siguiente

Les Layes, órdenes y anúceios quesee manden publicer 
en los Soletine» Oficiaiet so h» de, temi^ ri defe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarin á los editores de 
loa men oionadoe periódicos, • , ,

{Ordenes de 9 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas e.itrechi 

responaabilidod, de conservar los números de esto S«i«tif>, 
coleccionados para su encuaderpAciún, que deberá TSrü- 
carse ri final de cada año.

Adtbktkhcia. Conforme con la condición d.* ''el pile 
go que ha servido de base para la subasta, no SO insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen lórfinteresados el importe de BU publicación, * riñón 
de 36 ¿Antimos por linea o parue de ella, y la venta de nú
meros sueltos i 88 céntimos.

Fmiáeiiiia leí Cdisíío ie
((yarela dol 9 de Enero]

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Beal 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa

lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ley de EeíiuUíDieQte y Reemplazo dei EjdreiU
DE 11 DE JULIO DE 1886

Modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896

CAPÍTULO XVII 
DB IA HEDEMOIÓN T SüdTITITOlÓM

Art. 172. Se permite redimir el 
servioio ordinatio de goarniuión en loe 
Cuerpos armados, mediante el pago de 
1.600 pesetas, onando el mozo debiese 
prestar dicho servioio en la Pecinsóla, 
y de 2,000 onando le correspondiese 
servir en Ultramar, Los mozoa redi
midos quedarán en la situ ación de re
clutas en depósito dorante el mismo 
tiempo qae loe demás de ett liana- 
miento..

Art. 173. Para realizar la reden
ción presentará el mozo sorteado, á 
otra persona en an nombre, á la Caja 
de reolnta r^peotiva’, la-oarta da pago 
6' dounmeiito 9®® acredita habér entre
gado en la Caja general de Depósitoa, 
Ó en cualquier Delegación de Haoien- 
da, Ia ountidad oorrespondiente, eegán 
lo dispuesto' en el artiooio anterior, coa 
destino ezolneivó á la redención del 
servioio militar activo.

El Jefe de la Caja, cerciorado de la 
legitimidad del doomnento, expedirá á 
favor del interesado ona cartifioaoíón 
qne acredite la entrega de la oarta de 

pago ó documento de leoibo, y «jpo 
eer¿ además visada por el Jefe de la 
zona, surtiendo para el mozo fedimido 
los efeotos expresados en dicho artioo. 
lo. El Jefe de la Caja, (juedándoea con 
oopiae autorizadas da loa refaxidoa do* 
oomentos j con las diligenoiaa que 
justidqusn su legitimidad en caso de 
oreerlo necesario, dará á los originalce 

; la aplioaoión que determinen loa regla- 
j meuboa. , 
j ArU 174. La presentación de los 
; doûomçnto8 á que se refiere el preoe- 
■ dente articulo ha de tener lugar dentro 
: del preciso término de dos meses, oon- 
i fados desde el día en que se verifique 

el ingreso en Caja,haoiéndeae todas Iw 
redenciones por 1608 pesetas, corno si 
hubiera de prestarse el servicio en la 

, Penínluia. .. 
j Pasado dicho término, no podrá uti- 

Iizar se el beneficio de le redenoión^ ni 
ae dará, corso á ningnoa Bolicitad con 
tal objeto.

Esto no obstante, loa mozos á quie- 
nea corresponda la soerte de servir en 
Ultramar, podrán redimirae por 2000 

-j pesetas hasta diez días antea del em- 
i barque, en épocas formates, reserván- 
; dose el Gobierno la facultad de alterár 
j este plazo en casos extraordinarios.
i ArL 176. Cuando por onalqaier 
< circunstancia no llegase á tener.efecto 
i la redención, se devolverá al intereat- 

do la cantidad que bebiere entregado 
; con tal objeto.
j Tambien se devolverá ai cumplir dos 
- afica, contados desde la entrada del in- 
‘ tereaado eu Gaja, si eu eae tiempo no 
. le ha oorreapoudido, es.tar eu, servioio 

,, activo ca los Cue.pos armados.
f Art. 176. Loa interssados á quionea 
/ comprenda lo dispueeto en el artloulo 

Í anterior, acudirán an demanda de au 
derecho al Ministerio de la Guerra por 
conducto de los Presidentes de las Oo- 

; misiones mixtas, loe cuales, oyendo á 
* éstas, informarán acerca de dichas so- 

■, licita des, manifestando si procede ó no 
. la devolución expresada, y loa funda

mentos que hubiese para concedería ó 
negarla.

Los Presidentes unirán tambien á so 
informe una certificación en que se 
acredite el hecho principal en virtud 
del cual debe acordarse Ir devolución 
de. la indicada a urna.

Él Ministerio de la Guerra resolverá 
lo que oorteeponds, y comunicará esta 
resolución al Ministerió de Hacienda y 
al Gapitan general de la región respec
tiva.

Art. 177, La deyoluoión del impor
te de la redención, ona vez acordada, 
tendrá efecto inmediatamente, previa 
la presentación del certificado que se 
entrega al redimido, oon arreglo á lo 
que establece el párrafo segundo dal 
art. 173.

En este mismo doenmento extende
rá el interesado el recibo delà cantidad 1 
que se le dsvnelva. F

Art. 178. Los voluntaries y reen- ' 
ganohados oon premie que en virtud J 
da las instrocoiones del Gobierno in- , 
gresen en el Ejército, serán retribuí- 5 
dos oon el importe del prodacto de la 
redención, en la forma que determinen | 
las leyes y reglamentos erpeoitles. | 

Art. 179. La sastituoióa, cambio 
de número ó de sitaaoión para el ser
vicio del Ejército de la Peninsula, solo i 
podrá veriñoarse entre hermanos que i 
llenen las condicto nea dé esta ley. i

Los Bustitutos y los sustituidos en r 
este caso quedarán subrogados en sus » 
recíprocos derechos y obligaciones mi- I 
litares; pero si el snetituto no per tens- 
olese al Ejército, será destinado el sus- j 
titnido á su zona en ignalee eondwip-r * 
nes que los redimidos á metálico. |

Art. 180. Los individuos qûe por | Segando. La identidad de su per- 
razón dei número que hayan Obtenido ’ gona por medio de información soma* 
en el sorteo genera!, resulten deatipa- i* ria, que podrá ampliares si lo joega ne* 
dos á los Ejércitos de Ultramar, po- Í oesarío la Autoridad militar/qae baya 
drán enatituirsa con in Jívidaos de su ? de conoeder la eastitneión.
misma zona en, bualquiera sita ación Ó ; Tercero. Ser soltero ó viedo sin hi- 
oon lijan ciad os del Ejército, enten- J jos.
dióndoee siempre que el saetitato re- t Cuarto. No hallsrw ptodosado ori- 
nuncia á todo derecho de eiolúeión 6 . minaimente ni haber sufrido ptea clase

1

excepción, san cuando esté pendiente 
de la rea oí ación de oualqaier recarso. 

Arfe. 181. No podrán, sin embargo, 
ser admitidos como euatitubos:

' Primero. Loa que no tengan la ap
titud física necesaria para el servioio 

f de lea armai, comprobada en el acto 
' del re 00 no ci miento.
; Segundo. Los que excedan de la 
i edad de treinta y cinco ahos.
( Tercero. Loa individuos que se ha- 
{ líen prestando servicio en los Cuerpos 
• activos armados.
| Cuarto. Los sargentos y cabos de 
(la reserva activa y de la segunda re

serva, á menos que se les conceda la 
reaunoia de sos empleos.

Quinto. Loa reclutas en depósito 
que hayan sido eximidos dál servioio
ordinario en los Guerpoa activos, como 
oomprendidoa en alguno de loa casos 
del art. 87, si no jnstlfioan que han sa* 
fri do las tres revisioneo prevenidas en 
el 90, y que después de ellas ha cesado 
la causa que motivó su excepción; y

Sexto. Los que hayan interpuesto 
recurso de alzada contra los acuerdos 
de las ComÍRÍones mixtas, relativos à 
las exenciones que habiesea alegado, 
si dichús reoaraos no hubiesen tido aún 
resuelto definitivamente.

Art. 18'2. El que pretenda ser Bus- 
tilo Lo de un hermano, necesita acre
ditar:

Primero. Por medio de partidas 
sacramentales ó cerLifioHoiones del Be- 
gietro civil, debidaments legalizadas, 
el grado de su parentesco cao el iodi- 
víduo á quien desea sustituir, y no ex
ceder de la edad de treíntaj.Ji Ciooo 
atoe.
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dé penad que las expresadas eu el pà 
rrafo primero del art. 81.

Quinto. Haber jugado suerte en al 
gún reemplazo anterior.

Sexto, Tener licenoia de su padre, 
y á falta de ¿ate de ea madre, para rea
lizar la aastibuoión, si estuviere oone- 
tituído en la menor edad, debiendo ser 
concedida esta licencia por escritura 
pública ó por compa recen oía de loa 
otorgantes ente el Ayuntamiento rea- 
pectivo, y justifijarae con copia auto
rizada de la misma escritura, ó con la 
oertiúcación correspondiente,

fare asegararse de la certeza de los 
extremos señalados con los números 2, 
3 y 4, podrá pedirse informe ála Auto
ridad local del pueblo ó barrio en que 
últimamente hubiese residido el saetí- 
tuto. Si el que pretenda ser sustituto 
de un hermano ha servido en el Ejár* 
oito, presentará además su licencia ab- 
solnta sin mala nota, y en el caso de 
hallarse aún sirviendo, acreditará su 
sitnaoidu en la forma que se previene 
en el articulo siguiente.

Art. 183. Los reel a tea en depósito, 
soldados de la reserve activa y de la 
segunda reserva, y los licenciados del 
Sjéroito, que pretendan ser admitidos 
como sustitutos de loe individuos das* 
tinados por suerte á Ultrama, acredita
rán los requisitos 2.“, 3.‘, 4? y 6,” del 
«rtloulo anterior, y juetifioarán parte- 
aeoer á las indicadas oleses por medio 
de oertiúcaoión expedida por los Jefes 
de sus Cuerpos ó de la licencia absolu
ta ein mala nota.

Art. 184. Para qae pueda ser ad- 
mitido ua sastitnto de cualquier clase, 
flsrá tallado y recouocido ante el Co
mandante de la Caja y Coronel Jefe de 
la re^eotiva ítoaa; y si resultare útil 
del rooooocimiento y talla, con las 
oertifioaoiones que acrediten dicha ap
titud, remitirá el expresado Coronel 
el expedients al Gobernador militar 
de la provincia,-^!aformando cuanto so 
leofrezoaáobre la aptitud legal del 
suatîtotei 80 eituación en el Ejército y 
la legitimidad de Ips documentos que 
aparezcan expedidos por Jefas milita
res ó fcácionarios que residan en la ca 
bezá de la zona.

ElTJapitán general, con presencia de 
dioho ihformé y de los demás ocuu-. 
méníoa de qtíe conste el expediente, 
acordará la admisián del eostitDtoj.inás 
ai j uzgase oonXeniente la com probación 
de algunos de loe documentos presen
tados, dispondrá que so 'efectúe por 
mhdló de informes que sobre so aoten - 
tioidad pedirá á las Autoridades ófun- 
cionferios por quienes se digan expedi
dos; y ai terminada así la inetrnoción 
del expediente y completada con cuan 
tos datos considera neoeearios resulta 
se que el sustituto no rennia al 8er,ed- 

- tfaitída-lee- circuastanoías requeridas, 
declarará nula la sustitución y -Aiewará 
«1 Bustitcido para cubrír su plaza, re
mitiendo todos los antecedentes al Ca- 

- - pitán general del distrito, áhn de que 
esta Autoridad, previo dictámeo del 
auditor,lo remite al Tribunal corres-, 
pondionte, son arreglo á las ley^, para 
que proceda à lo que haya lugar en jus- 
tima.’ Ijos Cepítenes generales podrán 

> daiegurijen los Gobernadores militares

comprendería por aboco de tiempo de 
servicio, de obtener licencia temporal 
durante el mismo, y de las retribuoio 
nee á que se refiere el arb. 178.

Art. 192. Todos los delitos ó faltas 
que no tengan carácter militar que se 
cometan en la ejécución de las opera- 
cíonef del reemplazo, serán castigados 
con arreglo al Código penal y á las dis
posiciones de la presente ley.

Si el delito ó falta hubiese dado Iu 
gar á la indebida exclusión Ó excepción 
de mozo, se impondrá por la sentencia 
condenatoria, además de las penas que 
marca el Código, ana multa de 1.600 
pesetas, y si el mozo indebidaments 
excluido y exceptuado hubiese tenido 
alguna participación en el delito, cum
plirá además en el Ejército de Ultra
mar todo el tiempo de su servicio, sin 
que pueda ezimirse de él por ningún 
concepto. Lo dispuesto su este artículo 
se entiende sin perjuicio de las facul
tades que las leyes concedan á las Au 
toridades admiaistrativas para impo
ner multas por toda clase de infraóbic- 
nes qne puedan cometerse en cualquie
ra de las Operación es del reemplazo, y. 
que no 41eg œa á oonstibsir ieliio .ó /al-. 
ts qne deba ser castigado con arreglo 
al Código.

Arb. 193. El mozo que hubiere te
nido alguna partiorpación en el delito 
qne prodojo sn indebida exclusión ó 
excepción del servicio, aamplirá en el 
Ejército de Ultramar todo el tiempo de 
éste, sin perjuicio de les panas en qne, 
conforme el Código penal, haya podi
do incurrir.

Art. 194 Los culpables de la omi
sión fraudulenta de nn mozo en el alis
tamiento y sorteo inoarrirán en la pena 
de prisión oorrecoional y en nna multa 
que podrá llegar hasta 1.600 pesetas 
por cada soldado' que haya dado de 
menos, á conseonenoia de la omisfón, 
el pueblo donde ésta se hubiese come
tido.

Artj l96; El Paeultatívo que con 
el fin de eximir á un mozo de! servicio' 
militar librase certificado falso de en
fermedad, ó de algún modo faltase á 
la verdad en eus deolaraoionea ó 'oerti
fioaoiones faonltativae, será castigado 
con arreglo al art. 323 del Código pe
nal.- En todo oaso quedará obligado al 
resarcimiento de los daftoa y perjuioioa 
que indebidaments haya-causado á 
tercera persona ó al Eatado por la baja 
indebida. '

Art. 196. El Facultativo qne reoi- 
biess por id ó por persona intermedia 
dádiva ó presente, ó aceptase ofreci
mientos ó promesas por ejecutor un 
acto relativo al ejercicio de su profe
sión, qne constituya delito, será caeti- 
gado con arreglo ti art. 396 del Código, 
penal. .

El el ofrécîmiento 6' promeatf tavdess- 
por objeto ejaoriíaP^n acto tojásto re
lativo al ejercicio dé su cargo, que no 
constituya delito, se aplicará la pena 
marcada en el art. 397 del mi.amo Có
digo. En uno y otro caso sé impondrá 
además al Facultativo la pena de inha- 
bititooión especial temporal.

Art, 197, Los qus con dádivaa, pra< 
sentes ó promesas corrompiesen à los 
Fs cult a ti vos ó- funoioaario» públicos,

la inspección y aprobación de estos ex
pedientes.

Arb. 185. La presentación del sus
tituto y de loa documentos justificati
ves da su aptitud legal de que tratan 
los artloulos 182 y 183, se hará dentro 
del mismo término señalado para Iu re
dención de los mozos destinados por 
sorteo á Ultramar, y pasado este plazo 
no se admitirá ningún recurso de ena- 
títución, exceptuando al da harmano, 

Arb. 186. Lo dispuesto an el artí
culo 179 respecto de la ausjitaolón, 
cambio de número ó de situación para 
el servicio del Ejército da la Penínsu
la, es aplicable á loa individuos desti
nados por suerte á Ultramar, que así- 
mismo se austituyan por un hermano; 
pero fuera da este caso serán destina
dos los sustituidos á los depósitos de 
sus zonas, como loe redimidos á metá
licos, sea cualquiera la tritnaoión que 
en el' Ejército tuvieren loe respectivos ' 
suatitutoB. *

Art. 187. Si un sastitnto de cual- ' 
quier otase desert ase dentro del primer í 
año da su servicio activo, ingresará en 
so logar el sustituido, siendo llamado ! 
al efecto por I* Autoridad militar eo- j 
rrespondiente dentro de los seis meses j 
siguientes á la fecha de la deserción 
del sustituto.

Aun entonces podrá presentar nuevo 
sustituto, ó redimir la obligación del 
servicio activo con la entrega do 1.600 
ó 2.000 pesetas, según que Ja sustitu
ción hubiere sido para el Ejército de 
la Peninsula ó para los da Ultramar, 
dentro dal plazo da sesenta días, con
tados desde la fecha en qne le hubiere 
sido notificada ofioiatmento la deser
ción del sostítato.

CAPÍTULO 2Vni
DlSPOSlOIONXa PXX4X.BS

Art. 188. El conocimiento de todos 
los.delitos comones no comprendidos,, 
en el.UódigO da Justicia militar que se 
cometan con ocasión de la priante ley, ., 
ó para eludir su oumplimíeato haeta el 
aeto del de sujugre^o en,Uya,-corres- 1 
ponde à la jnrisdiooión ordinaria, con j 
exclusión de todo fuero. i 

Art. 189. El que de prepósito se j 
mutilase para eximirse dal servicio mi- j 
litar, y el que coneintiera su mutila
ción, será castigado coq arreglo al orÜ 
culo 436 del Código penal.

Art. 190. El que mu^ilayp á otro 
con su conseptimiento parj el objeto 
menciúnad^ cu ól articulo anterior, y 
el que lo oonslntiera ó se inutilizase á 
sí mismo, si nq-sd halla complendi do 
ea/dicho atUonlo, será castigado bon 
arj-eglo al articulo 437 fiel Código pe
nal.

Art. 191. En el caso previsto en el 
art-. 189» si no resultase el culpable”in 
capacitado para el aarvicio, sera con
siderado como autor del mismo delito 
frustrado.

Tendrá aplicación á él, cualquiera 
que sea la pena que se le haya impues
to, el párrafo segundo del número 8.* 
del articulo 80; pero sí en el sorteo á 
que deberá someterse le tocare nn nú
mero superior al último del cupo, se 
entenderá saetituido sn número por 
ésta. En todo caso el culpable quedará 
privado de loa beneficios que pudieratí 

serán castigados con arreglo al art, 403 
del Código,

Art, 198, La fraudulenta presen
tación de nn mozo en vez de otro, será 
castigada con arreglo al art. 483 del 
Código, y la supuesta intervención de 
personas* que no la hayan tenido en 
alguna de las operaciones del reempla
zo, así como los demás actos que de al
gún modo tiendan á alterar la verdad 
y exactitud de dichas operaciones, con 
Ise penas señaladas en los artículos 314 
y 315 del mismo, según sea ó no fun- 
ctonario público el delincuente.

Art. 199. Cuando en virtud de de
lito cometido por las personas que iu- 
tervieneo en las operaciones del reem
plazo como fauoionarios públicos ó en 
calidad de peritos, resultase indebida- 
mecte exceptuado ó excluido algún 
mozo, la responsabilidad civil oerres- 
poedieute será extensiva á la indem
nización de 2,260 pesetas.

Dos terceras partos de ésta se adju
dicarán al último da los mozos á quien 
haya aorraspundido servir en Ultra
mar en el sorteo en qne debió entrar 
^l exceptuado ó excluido, y la ctra ter- 
cera parta at último número de los que, 
en el mismo sorteo, hubiesen pasado á 
servir en Cuerpo ó aeooión armada de 
la Península.

Art. 200. .Los que, con cualquier 
motivo ó pretexto, omitan, retrasen ó 
impidan el curso ó efecto de las órde- 

idé^ea eo^auAÓas de Autoridad compe
tente para el llamamiento ó oonoentta- 
ciónde los mozos en Caja, reotatas' y 
sold ades ¡en los EM'A^^^ é quo fuerza 
citados por sus jefes; los que de algún 
modo dificulten el cumplimiento derdi
chas órdenes en perjuicio de tercero 
ó del servicio público, y los que no las 
pqtifiquen indivjd^ualmento á loa inte
resados,'teniendo el deber y la posibi
lidad,de he,cerio, inourrírác en las pe- 

^nas deprisión correoaicnal en sus g^a- 
dçaxninimo y medio ó iqljabilitaoión 
especial,tepapor^L . , ,

’'ABXJ0Dj,98 ADtPiOTiXtBSi
Primero. Las respónaabilidades del 

servicio militar, ásl corno las multas y 
penas que- la pEcaeñíá ley establece, 
únioamento-sop pplicpblas á los potos ú 
omisiones pogtortprea á sr publicación. 
Loa da facha anterior quedarán sujetos 
ála legislación pn ella vigente, á me
mos que.dioba responsabilidad y, papas 
faepen de mayor gravedad.

Segundo, Queda en su fuerza y vi- 
, gor el cuadro de inutilidades físicas que 
forma parte de la Jey de 28 de de Agos- 
to de.d$7S, reformada por la de 8 de 

JSiapro .de ISfâ^, '
Tercero. Los mozos peninsulares 

residentes eu Cuba, Puerto Bico y Fi
lipinas á quienes .toque servir en los 
GuerpoB activos del Ejército, y que 

^llevasen un ello, :aiia^adp3 y presando 
servieio. es el Cuerpo de voluntarios, 
pondrán ser. destín a dos por el Gobierno 
ácontihoarlo en dicho Cuerpo, á con
dición de permanecer en él durante 
seis años. Cumplido este plazo recibirán 
sn licencia absolute.

Coarto. Quedan derogadas las leyes 
y- disposicionea anfariorcs sobre reola- 
tamiento y reemplazo del Ejército qae 
se opongan á la.presente ley.
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ll DE ENERO DE 1897 3

DISPOSICIÓN TnANSÍTOBlA

Todos los mozos de anteriores reem-, 
plazos qne no hayan sido sorteados por 
estar comprendidos en los articalói 66 , 
ó 69 de la ley de 11 de Jallo de 1886, 
habiendo sido deolaradoe temporal 
mente ezolnldos ó soldados oondioio- 
nales y qne estén en jetos à revisión con 
arreglo à lo diepaestQ- en el art 100 de 
cata ijey,iS.eráp'io^jqldoa en el j^of^o 
pera el reemplazo 4^1 ^ho 1897, á fió’ 
de qne ai la ezcepoióp qne tienen opnoa- 
dida las fuese revocada, pnedan ingi^e- 
sar desde laego en pl, Ejéroito activo, 
quedando en la sitabcián qao por en 
suerte lee corresponda.

Autorizada en publicación por 8. M. 
. Madrid 21 de Octubre de Ï896. — El 
Ministro de la Querrá, Marcelo de Ái- 
eárraya.

CUADRO 
de inutilidades físidas que e^- 

men del ingreso en el servicio 
dél Ejército y dé la Armada en 
las clases de tropa y marinería.

CLASE PRIMERA - 
Inutilidades físicas por tas qne pueden 

loa Ayuntamientos, tin interveación * 
pericial faonHativa^ declarar exentos 
del servicio del Ejército y de la Merina 

é los mozos llamados por la ley
Número 1.* Palta completa de am

bos ojos. .
2." Ceguera completa, permanente 

é incurable, qne dependa del vacia
miento ó ooneunción de los globos de 
ambos ojos. - , ^

da, consecutiva é enfermedades gra-' 
.ves ó de larga duración.

14, Eaorufuliamo con manifestaoio- 
nea múltiples de los sistemas culáneo, 
linfático y óseo.

16. Sífilis caracterizada por formas 
graves terciarias y viscerales,

16. Caquexia escorbútica.
17. Herpetiamo con manifestaoio- 

nea de aspecto repugnante en la piel, 
que ocupen gran parte del tronocó de 
las extremidades, ó ocu lesiones visce
rales,

18, Reumatismo crónico eqo lesio
nes viscerales.

19. Cáncer externo bien oaraoteri- 
zado, cualquiera que sea el sitio que 
ocupe.

ORDEN SEGUNDO
Defectos físicos y enfermedades 

corfespondienles al aparato nervioso 
cereliro espinal

20. Dt-sarrollo excesivo de toda la 
cabeza, CÓn ó sin diformidad de la mis- 
ida',’*}; deformidad de una de ans prífa- 
cipáleepartes,

21. Lesiones del cráneo proceden 
tes de heridas extensas, de depresión 
ó hundimiento de los haesOs ó de en 
fóboiaoión ó extracción, con altereoión 
de tas funcionaa del encéfalo.

22. Caries extensas de cualquiera 
de tos huesos del cráneo, fisioamente 
demostrable.

23. Necrosis eztenea de uno ó más 
de los hveeos del cráneo, fisioamente 
demostrable, '

visión ó la imposíbtlilen por completo j 53, Falta ó pérdida total ó parcial., 
en ambos ojos. t deformidades considerables, fracturas

36.. Atrepsia ü oclusión de ambiis j no consol idadaa ó las consolidadas vi- 
pupilM. r cioaamente de cualquiera de las man-

36. Hidfcftalinia doble, ó sea hí- { di bu las, que dificulten notablemente la 
dropeaia deÍ globo ocular en ambos t maaticaoión, la deglución ó la libre 
lados.

37. Qlancoma en ambos ojos.
1 emisión de la palabre.

38, Hçftalmia doble, ó sea ooleo-
coión de sangre en las cámaras de los
ojos ojos, permanente y qae impida la 
mayor parte de la visión ó la imposibi
lite por completo en ambos ojos?

39, Hipopión en ambos lados qne 
impida la mayor parte de la visión ó la 
Imposibilite por completo.

Cataratas en ambos ojos.
Atrofia considerable del globo 

ocular en ambos ojos.
42. Exoftalmía permanente, ó sea 

procedenoia ‘'ó sé lid a permanente de

40.
41.

8? 
oes.

4,'
308.

6.'
6,“

Pérdida completa de Isa nari-

Pérdida completa de ambas pre,'

Pérdida completa de la longos.
Pérdida . ó.,falta de todos loe

dientes, colmillos y muelas.
7. * Mutilación de una ó de ambas 

extremidades superiores,, que cuando 
ntenos eanaista en la pérdida,de una 
mano, , ,

8. * Jorobes ó torceduras del j».spi- 
naao monstruosae, acompañados de oo^- 
ta estatura4el individuo. ’

9-*" Pérdida corn plata, de 1.03 órga
nos genitales externos. :, ..:,. „ .. r

10. Mptilacióu de upa ó de ambas 
®^í*F®WÍdadw inferiores, que. nu^do 
nicnoe. popsi^^a en 1& per^i^d^ de qn

11. Cojera que dependa do la des
igualdad de longitud de las extremi
dades inferiores, y oonsiata, cuando 
menos, en 12 centímetros do diferap- 
oia.

CLASE SEGUNDA ' 
InutiJidadea fisiors qne deberán Ser de- 

olaradaa por loa facultativos, 
..atendiendo solo à lo qne resulte del 
acto del reoonooimientoy qué causarán 
^^ “5“®^-j“ ^?^ servicio .en él Ejército 
y en la Marina ante las* Cajas ép' reolpta 

ó fas Comisiones provinciales
•ORDEN PRIMERO

Defectos físicos, 
estádos paioldgieos generales y enfer

medades eonsiitucionales
12. IusQËQi6QQj(^ del desarrollo ge

neral orgánico 00a aoseneía absoluta 
daiossignosdelapnbert^j.

i 24. Hernia ó hernias dé) cerebro ó 
1 doPoérebelo,

26. Hidrocéfalo oróníco.
26. Hid'rb'raquis,

ORDEN TERCERO

1 D^eeios fisieos y enfermedades corres- 
i pendientes al aparato de la visión

Î27. Auqui! chief aron, ó sea unión 

prél^metufal y permanente, tota! ó 
parcial de los bordes libres dé los pár
pados entre sí, que impida lé mayor 
parth de^ia visión en ambos ojos ó la 
itñposíbilító por completo.

28, Simbléfaron, ó sea adherencia 
de ono de los dos párpados al globo 

’déf bfó, qne impida la mayor parts' de
la visión ó la imposibiUre por óomp/le- 
to en ambos ó jos.

^9. Cicatrices con pérdida de sus* 
tsneia de lus párpado^ qué altérón sus 
funciones difíótíltando la visión ó im-
posibilltándola en ambos ojo*.

30, Entropión, éotropiÓD,diatfqnia*. 
sis, triqúiasís que determineny Sosten
gan oftalmía crónica y permanente;

31. Ptherigión, que 'se extienda 
hasta el centro de ambas cÓrteas difi
cultando la mayor parte de la visión ó 
impídiéndóla por completo,

32. Opacidades, pannos, albugos, 
leucomas ó manohas de las córneas que 
por estar situados delante del espaoio ó 

’oftkipb pupilof impidan en 84 taayoo 
parte Ó imposibiliten por completo le 
visión en ambos ojos.

33.
84. 

rioroe, 
la aere

Estafiloma en embae oóaneas.
Sinequias anteriores Ó poste* 
ó sea adherencias de loe iris é 
porterior de lea cémeas ó à le

Interior de las oépenlaa de loa cristali
nos que impidan en en mayor parte la

uno ó de ambos globos oculares fuera 
de en órbita respeotiva.

43. Caries de ocal qui era deles pa
redes orbitarias, comprobada por ez- 
ploraoión directa.

44. Necrosis de cualquiera de Ias 
paredes orbitarias, comprobada por 
ezpioraoión directa.

45. Tumores voluminosos de las 
paredes orbitariás ó de los órganos 
contenidos en las órbitas que perturben 
notablemente la visión, la’difioulten en 
su mayor parte ó le imposibiliten por 
completo en ambos ojos.

46. Pérdida de la mayor parte, ó 
imposibidad completa de la visión, que 
dependa de la existencia, en cada uno 
de los ojo a, de alguno de los defectos ó 
enfermedades inolaídos como dobles 
en este orden.

ORDEN CUARTO
Defectos fíticos y enfermedades Oorres- 

: pondientes ai aparato de la audición
47. Carlee ó necrosis de los huesos 

de ambos oídos, comprobada por A- 
ploraoión directa y acompañada de sa- 
pu ración carao teriaca. ,

ORDENJiUINTO
Defectos fisieos y erfermedades 

correspondieiiies al aparato digestivo 
y siis anejos

,1 48. Ealta. ó. pérdida tot^l ó de la 
mayor parto de cualquiera de loa labios, 
que difioultea uotablemente la libre 
omisión da la palabra.

49, Cicatriz ó oicatrioes extensas 
de los labios ó oarrillos,. pon pérdida 
de sustancia y retraoción de tejidos, 
que dificulten en sumo grado ó impo
sibiliten las fuaoionea de estos Órganos.

60. Tumores ereptiies voluminosos 
y otras exoreenoiaa de loe labios ó de 
las euciaa que por so tamaño difioul- 
ten notablemente la masticación ó la 
palabra.

51. División, pérdida ó falta total 
.6 parcial considerable del paladar, que 
dificulten le degluoión ó alteren nota
blemente la emisión de la palabra,

62, Pérdida .^ Wta ïparqipl de 1« 
lengua que difioulte en sumo gra^o la 
mastioaoión, la degluoión ó la libre 
emisión de la palabra.

68, Adherencias anormales de la 
lengua A las partea inmediatas que dfi- 
oulten en sumo grado la masticación, 
la degluoión ó la libre emisión de la.

55, Caries ó neorosis extensa de 
onalqniera de los masilarea superiores 
ó inferior de los palatinos, comproba
dos por exploración directa.

56. Fistule ó fistulas de la glándula 
parótida, del oonduoto de Stenon, da 
las sub maxilares del exófago, del es
tómago, del hígado, de los intestinory 
del ano.

57. Hernia ó hernias de las visce
ras abdominales de todas especies y 
grad naciones.

58. Procidencia permanente é irre- 
i ducible del recto.

59. Pólipos fibrosos de gran volu
men y tumores fungosos con la misma 
condición, que tengan su asiento en el 
recto ó el ano.

60. Tumores hemorroidales exter
nos, voluminosos é irreducibles.

61. Infartos volominoBOS del híga
do, del bazo ó de! páncreas zon tras
torno de la respiración ó de la nutri
ción,

63. Ascitis, ó sea hidropesía del 
vientre.

ORDEN SEXTO
Defectos físicos y enfermedades corres^ 
pondienies d los aparatos respiratorio, 

circulatorio y sus anejos
63. Deformidad congénita ó acci

dental de la nariz ó falta ó pérdida 
parcial de la misma ó da las partes que 
forman las fosos nasales, senos maxila
res ó frontales que alteren oonsidera- 
blemente la voz ó difioulten notable* 
mente la respiración.

64. Lepas ulceroso profundo de la 
narizi.

65. .Caries ó necrosis extensas da 
los cartílagos ó huesos .de le nariz ó de 
iQS que forman loa senos frontales ó 
maxilares, comprobadas ppr explora
ción directa.

66. Caries ó neorosis del hueso hyoï
des ó de los oartllagos de la laringe ó 
de la tráquea, comprobadas por expío- 

, ración directa.
67. Deformidadesnotables del tórax, 

que dificultan la oirculaoión ó la res
piración entorpezcan oonsíderablemen- 
te los movimientos del tronco, Ó impo
sibiliten el aso de las prendes de equi
po y vestuario.

68. Jorobas, jibosidados 6 corva
duras anterior^ posterior ó laterales de[ 
espinazo ó oolnmna vertebral, que difi
culten de una manera evidente Ia res- 
pirooión ó la oirculaoión entorpezcan ó 
perturben los movimientos normales 
del tronco ó imposibilitan ai uso .regu
lar de las prendas de equipo y vestua- 
fi®*

69. Fracturas,de las vértebras ó de 
las oostÚlas, sin consolidar, y las oon- 
solidadaa vioiosamente con lesión de 
la respiración ó de los movimientos del 
tronco.

70. Dislocación de las vértebras ó 
de las coatillsa, coa lesión de la respi- 
raoión ó de los movimientos del tro noca 
y dal,espinazo.
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ORDEN NOVENO
Defectos físicos y enfermedades corres- 

pendientes dt sistema Un/ático , 
y á los ga^Uos de este nombre 
98. Bocio voluminoso que dificulte 

la respiración ó la circulación, ó que 
imposibilite el uso de las prendas de 
■vestuario con que en el Ejército se, 
acostumbra á cubrir el cuello.

99, Escrófulas voluminosas y en 
gran número.

100. Escrófulas ulceradas en gran 
número,

101. Degeneración tubercúlo-sa de 
los ganglios ó vasos linfáticos, oaraofe- 
rizada por síntomas objetivos.

ORDEN DÉCIMO
Defectos físicos y enfermedades corres-- 

.pondieníes al aparato locomotor 
ÍD2. Desigualdad de longitud ma

yor de o neo centímetros da las extra 
midades inferiores, ó de onalquiera do 
las principales partes en que se divi- 
dec, coa lesión importante de sus fun-, 1 
oiones.

103. Falta ó pérdida completa de 
cualquiera de loe pulqates ó de los de- 
doe gruesos del pie, ó de dos ó más de
dos de una misma mano ó pie.

104. Dedo ó dedos supernumera
rios que por su situación estorben ó 
difioulten notablemente el uso de la 
mano ó dal pie.

105. Atrofia considerable de toda 
una extremidad ó de cualquiera de sos 
principales partes con lesión importan
te de sus funciones.

106. Fractura ó fracturas de loa 
huesos de las extremidades, sin conso
lidar, y las consolidadas con deformi
dad y lesión de las fúnoiones de los 
miembros á que pertenecen.

107. Luxaciones irreducibles da loa 
principales booses de las extremida
des oon lesión de isa funcíonea delas 
mismas.

108. Artrocaees Ó temores blancos 
de las arciuulación es de bastante im,- 
pertanoia. .

109. Tumores hueSoabs, parióstosis 
y 6X08 to ais volnminosoa do la palvis'ó 
de las extremidades que dificulten él 
ejeroioio de las fúnoiones do éstas.

110. Caries ó necrosis extensas y 
bien caracterizadas de los huesos do la 
pelvis Ó de las extremidades,

111. Espina ventosa.
112, Osteoeerooma ó cáncer de loa 

bueaos.
113, Hidrartrosis ó hidropesía de 

la» grandes arcíoDlaoiones crónicas.
114. Anquilosis completa de las 

grandes extremidades.
115. Raquitismo,
116 Sección ó rotura de una ó más 

■ masas musculares ó tendinosas sin res- 
, tabiooimiento de la continuidad ó con 

inserciones anormales y lesión de Ias 
fúnoiones respectivas,
' 117.'‘ Gafedad, ó sea contractura; ó 
fiexión permanente do todos los dedos 
de una ó do ambas manos con deforma-* 
oión oontnltiva de los mismos.

lié. Contracturas permanón tes do 
los músculos que dan movimiento á laí 
principales articulaciones de las extre
midades.

119. Patizambo, ó ¿ea deaviaotón 
muy graduada baoia dentro dé las ir-

71. Caries ó neorosís de las vérte- 
liras, de !aa oostiHas ó del esternón, 
oomprobadas por exploración directa Ó 
cara eterizad as por sintonías objetivos.

72. Hidrotórax ó empiema bien oa- 
racterizadoB.

73. Fistola ó fístdas de la laringe 
6 de la tráquea con alteración da la 
voz ó de la respiración.

74. Fistola ó íístnlas en las paredes 
torácicas.

75. Hernia ó hernias de loa órga- 
, nos contenidos en la cavidad del tó
rax. de todas especies y gradoaoionat.

76. Aneorismas en el ooello ó en 
los miembros torácicos ó abdominales.

77. Tumores erecti lee Ófungoeos de 
mnebo volumen, cualquiera que sea la 
región que ocupen. .

78. Tíaia laríngea ó palmonar con
firmadas.

73, Lesiones orgánicas del corazón 
Ó de los grandes vasos que evidente- 
mente dificulten ó ti'astornen la ciren- 
laoión y la respiración.

80. Varices voluminosas y en gran 
nfimero de los miembros inferiores con 
marcada tendencia á la ulceración.

ORDEN SEPTIMO
Defectos y efif<irtnedaáes correspondien

tes al aparato génito urinario
81. Deformidad de los órganos de 

la generaciónj impropiamente conocida 
con el nombre de hermafrodiemo.

82. Epispadias, bipoepadias ó plen- 
roepadiaa eituades desde la parte me
dia á la raíz del miembro viril.

83. Estreobeoes orgánicas conside
rables y permanentes de la metra, corn- 
probadas por medio de cateterismo.

84, Fístulas urinarias vélico-cutá- 
neae.

86. Estrofia de la vejiga.
86. Falta de los testes, con aosen- 

oia de los atributos de la virilidad.
87. Pérdida de ambos testes,

ORDEN OCTAVO
Defectos físicos g enfermedades corres- 

pondieníes á los tejidos cutáneo 
g celular

88. Hidropesía general, ó sea ana
sarca crónico.

89, Cioatrioes extensas que por la 
retracción del tejido celular, Ó por las 
adherencias á loe tejidos subyacentee, 
Imposibiliten la libre acción de loa 
músculos y loe movimientos de las ar- 
tioulaciones de importancia.

90. Lepra.
91, Elefantíasis.
92. Tifias favoso, tonsurante y pe

lada, ó porrigo de eatoans, en onalqnie- 
re de sos formas ó periodos.

93. Pelagra.
94. Albinismo con fotofobia perma

nente.
96, Tumores voluminosos quo re

quieran para eu ourooión una operación 
quirúrgica, sin la cual no pueda reali- 

’ zares el H^re ejefeíció de tas fúnoiones 
snoomendadae al órgano sobre él cual 
se apoyan ó con el cual se relacionan.

96. ‘ Ulceras extensas y sostenidas 
por diátesis ó vicios especiales.

97, Obesidad general excesiva ó 
polisarcia que higa en extremo fatigosa 
la marcha del individuo, imposibilite 
la carrera y el uso de Ias prendas de 
equipo y vestuario y el del armamento.

144. Ni-otalüpi»,ó sea ceguera diur
na permanente.

146. Amaurosis en ambos ojos.
146. Infiamaoiones crónicas de cual

quiera de los tejidos que constituyan el 
globo del ojo, tos párpados y las vías y 
carúnculas lagrimales.

ORDEN TERCERO 
Deféctós físicos y erfermedades corres- 
pondiénles al aparato de la audition, 

147. Pólipos y exorcoenoias de am
bos oídos que imposibiliten la audición 
de una manera permanente.

148. Cófosis, ó sea sordera de am
bos oídos, completa y permanente,

149, Infiamaoiones crónicas y re* 
beldes de las diferentes partes que 
constituyen el órgano del «ido,

160. Flujos o torré icos, tanto muco
sos como purulentos, continuos y de 
comprobada rebeldía, 

ORDEN CUARTO 
D^ectos/isieos y enfermedades corres- 

ponáisátes al aparato digestivo 
y sue anejos,

151. Pérdida ó falte total ó parcial 
de los movimientos normales de la 
mandíbula inferior, de los labios, de 
tas' paredes de la boca ó de la len- 
goa, que dificulten ooneíderablemente 
la mastioaoión, la espuioión, la deglu
ción ó el oso de la palabra,

162. Hematemeais habitual y re
belde.

163. Disentería crónica y rebelde,
164. Íneontinenoia permanente de 

las beoas Ventrales.
156. Ulceras permanentes dal recto 

ó del ano, rebeldes á todo método cu
rativo.

166. Flegmasías crónicas del apa
rato digestivo y de sus anejos, rebeldes 
á los métodos ourafeivos.

167. Cólicos hepáticos dependien
tes de cálculos billares.

168, Flegmasías crónicas de peri
toneo y de sus dependenoias.

169. Cáncer de cualquiera de los 
órganos del aparato digestivo, bien 
oom probado,

160. Lesiones orgánicas bien com
probadas de cualquiera de las partes 
del aparato digestivo

ORDEN QUINTO
Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes á los aparatos respiratorios, 

circulatorio y sus anejos.
161. Pólipo ój pólipos fibrosos de 

las fosas nasales qúe por su situación Ó 
volumen dificulten de una manera per
manente la respiración.

162. Coena, ó sea úlcera fétida de 
la nariz, permanente, y fiojos crónicos 
purulentos de lU misma, de las fosas 
nasales ó de loe senos maxilares.

168. Tartamudez permanente muy 
graduada.' 
ioU^' ,«»/1 .

166. Aro nía, ó falta de voz perma
nente...

166. Ulceras orópio,as de la laringe, 
167. PiegmaslM crónicas de la la* 

ringe. la tráquea, de los bronquios, de 
los pulmones ó de las pleuras, caracte
rizadas por slatimas locales y gene
rales,

168. Perioarditisóbidroperioar- 
dias orónioos.

tioulaoionsa femoro-tibio-rótulianas, 
formando las piornas un ángulo de ae- 
paraoión de ancha base inferior, con 
dificultad evidente de la progresión.

120. Desviaalóu mny graduada ha- 
cía dentro de las artioulaoiones tibio 
taratanas, de modo que la base de sus
tentación esté en el borde plantar'in 
terno ó fuera de él, con dificultad evi
dente de la ptugresión.

121. Pies contra hechos ó deformes, 
oonooidos oon los nombres de varos, 
valgas, talus y equino, que bagan im
posible el uso del calzado ordinario, 
entorpezcas iá maroha y dificulten la 
carrera.

CLASE TERCERA 
Inutilidades físicas que deberán ser 
comprobadas y declaradas con arreglo 
al art, 40 para causar la exención del 
servicio de los soldados útiles oondi- 

cionalmente
ORDEN PRIMERO

Defectos y enfermedades correspondien
tes al aparato nervioso cerebro 

esj^nal
122. Imbecilidad confirmada.
123, Idiotismo.
124. Monomanía ó manía confirma

das y crónicas.
126. Demencia confirmada.
126. Vértigos prolongados y fre

cuentes,
127. Sonambulismo habitual.
123. Aooideutes apopleotiformes 

frecuentes.
129, Epilepsia confirmada,
130. Temblor convulsive general ó 

limitado á una extremidad ó á Un ór
gano importante habitual.

131. Corea ó huile de San Vito, 
permanente.

132. Atalia locomotriz.
133. 'Parálisis oompietas Ó incom

pletas, generales ó parciales permauen 
tes, con lesión de fuBoiones importan
tes para el servicio.

134. Catalepsia.
185. Flegmasías Ó infiamaoiones 

orónioas del cerebro, cerebelo, medula 
espinal ó de sus membranas,

136. Lesiones orgánicas del cere
bro, del cerebelo, de la medula espinal 
ó de sus membranas,

ORDEN SEGUNDO 
D^ectos físicos y enfermedades corres 

pondieníes al aparato de la visión 
137. BIefaroptoéis, ó sea caída del 

párpado superior de los dos lados, per
manente, que dificulte la mayor parte 
de Ia visión ó la imposibilite por com
pleto,

138. Tumor lagrimal voluminoso y 
crónico,

139. Obstrucción permanente de 
los puntos y conductos lagrimales.

140, Fístula lagrimal crónica.
141. Ulceras rebeldes de las cor-

“•••« -J.^, i e
148. MiopiSí Ó sea cortedad 4® ^l®‘ 

ta, que se caracterice por la posibilidad 
do leer á36 centímetroa de distancia 
en caractères pequefios oon lentes de 
loa números 2 y 3, y distiugoir objetos 

: distantes con lentes del número 6, no 
pudiendo verificar lo ano y lo otro con 
los del número 18 ó oon lentes planos.

143. HemerapeUa, 6 sea ceguera 
crepuscular permanente.
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169. Dilatación aneurimnâtica del 
corazón.

170. Hipertrofia del corazón.
171, Palpitaciones del corazón ha- 

bitaalee y de aooesos frecuentes.
172, Lesionea orgánicas del oora

zón ó de loe grandes vasos que dificul
ten ó tiaatornen la oircaUoión y la res 
piraoión.

173. Asma bien oaraotonzada.
171. Angina de pecho.

ORDEN SEXTO
Defectos físicos ÿ enf^medades corres
pondientes al aparato génUo urinario

175, Plegmasiaa orÓnioBB bien ca
racterizadas de uno ó más de los órga 
nos que componen el aparato génito 
urinario.

176. Cólicos nefríticos dependien
tes de litiasis.

177. Cálculos vexioales comproba
dos por el Cateterismo.

178. Incontinencia de orina per
manente y rebelde.

179. Diabetes.
180. AlbamÍnarria.
181. Hematuria copiosa y habitual.

ORDEN SEPTIMO 
Defectos físicos ÿ enfermedades corres

pondientes al aparato locomotor
182, Beamatismo muscular 9 arti

cular, crónicos.
183, Gota crónica.

Modelo del certificado á que sa refiere el 
art. 2S del reglamento anierior

D. N. N. (1), Médico de Sanidad,,, 
(2)yD. N. N. (3) Médico...........(4), 
nombrado el primero por el Goberna 
dor militar de esta capital, y el segan
do por Ia Comisión provincial de la 
misma para el reoonocímiento de los 
mozos del actual reemplazo, ante 
la... (6).

Certifican haber reconocido ai mozo 
núm. ,... (6) dal capo del pueblo... (7) 
N. N. (8), de .., (9) afioa de edad, de 
oficio .,,, de (10), correspondiente al 
partido judicial de ..„ provincia da ...* 
que sabe (ó que no saber) leer y esorí- 
^^D y que tiene un metro (11)... milí
metros, hijo de ... y de ... (12), el onal 
alegó... (13).

Interrogado, dijo ,..(14),
Reconocido, resaltó... (15), por todo 

lo cual lo oonceptúan ... (16) para el 
servicio en el Ejérto y en la Armada 
por tener ó padecer tal efecto ó enfer
medad ... (17), incluido con el número. 
... (18) en el orden ... (19) de la clase ... 
(20), ó le declaran pendiente de nuevo 
reconocimiento hasta que termine la 
enfermedad (21),

Fecha (22). 
Firmas.

NOTAS
(1 y 3) Nombres y apellidos pa

terno y materno.
(2) Del Ejército, de la Armada ó 

de lo que sea.
(4) Da la Facultad de Medicina, 

de la Beneficencia provincial, munici
pal ó de lo que sea.

(5) Caja de recluta ó la expresada 
Comisión.

(6) El que le haya tocado en sorteo.
(7) El pueblo à que oorreaponda y 

si estuviese dividido en distritos, el 
distrito.

(8) El nombre y los apellidos pa
terno y materno del mozo.

(9) Loa que tuviere.
(10) El pueblo de donde sea natu

ral, en su caso coueejc feligresía, ante
iglesia, merindad, etc., etc., á que oo- 
rresponda dicho pueblo.

(11) Los milímetros que tuviere 
sobre un metro.

(12) Los nombres del padre y de 
madre, si fueren conocidos.

(13) Lo que hubiere alegado, en 
sus propias palabras, ó que no alegó 
antecedentes patológicos.

(14) Aquí los datos ananoétioos y 
de la actualidad que del interrogatorio 
resultan más ó menos probables, vero
símiles ó racionalmente ciertos.

(15) Lo que resulte del reconoci
miento.

(16) Udi oondioionalmsnte, útil ó 
inútil.

(17, 18, 19 y 20) Los que fueren,
(21) La enfermedad aguda que pa

dece,
(22) Aquí la capital, y el dia, mes 

y alio en que se libre el certificado.

Núm. 8581 
BEAL DECRETO

Eu nombre de Mi Angosto Hijo el 
Bzv D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regante del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla 
mentó para el reemplazo y reserva del 
Ejéroito.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y 86¡9.-MARIA CBI3TINA.-E1 Mi 
niatro de la Guerra, Marcelo de Azeá- 
rre^a.

REGLAMENTO 
PARA LA EJECUCION

DE LA

Ley âe Rdobrnto y Reempiaze del Ejicito
DE 11 DE JULIO DE 1885

Modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896

CAPÍTULO PRIMERO

Disposioiones generales
Artículo !.• El objeto do este re

glamento es Ia determinación de los 
principios fundamentales consignados 
en Ia ley de 11 de Julio de 1885, modi
ficada por la de 21 de Agosto de 1896, 
aclarando su interpretación para que 
sean aplicados y cumplidos debida
mente por cuantos intervengan en las 
operaciones del reclutamiento y reem
plazo y todas las que de éstos se de
rivan.

Art. 2.° La duración fiel servicio 
militar será de doce años en la Penín 
sola, islas Baleares y Canarias y pose- 
sionea del Norte de Africa, desde el dia 
en que los mozos ingresen en Caja, en 
la forma y situación que marca la ley y 
se dispone para su aclaración en este 
reglamento.

Art. 3.* Los individuos de tropa 
que no sirvan en filas, en cualquiera 
situación que se hallen, no podrán ee ■ 
pararse de su reaidenoia sin la debida 
autOiizaoión; los que incurran en esta 
falta sufrirán arresto, que no excederá 
de dos meses, á menos que ooncurra la 

deserción, en cuyo caso serán castiga 
des con la pena marcada á este delito 
en las diepoaioionaa vigentes.

Art. 4.° Los reclutas condicionales 
pueden viajar p.r la Peninsula y nave 
gar por sus costas, las de las islas Ba
leares y Canarias y pusesiones del Nor
te de Africa. Asistirán á las re via tas 
anuales, y cesará la autorización par» 
viajar y navegar en cuanto fueren de
clarados soldados para servir en Cuer< 
po activo.

Art. 6." Los reclutas sujetos á re
visión de sus excepciones como com
prendidos an el art. 87 de la ley, no 
pueden residir en el extranjero si no 
hubiesen hecho el depósito que previe
ne el art. 33 de la misma.

Art. 6,° Los Capitanee generales 
están autorizados para anticipar licen
cias para navegar en buques españoles 
y extranjaros, y conceder cambio de 
residencia á los individuos de segunda 
reserva y reclutas en depósito, dando 
conocimiento al Ministerio de la Gue
rra.

Art. 7.“ Las licencias á que se refie
ran los artículos 10 y 11 de la ley serán 
concedidas por los Jefes de onidadas 
de qee dependan los individuos que 
las soliciten, siempre que no se separen 
del territorio de la región; en otro oaso, 
habrán da pedir la antorizaaión por 
conducto de sos Jefes al Capitán ge
neral dal distrito.

Art. 8.° Los mozos en Caja no 
pueden contraer matrimonio mientras 
permanezcan en esta situación; los sol
dados eu activo, hasta los tres años y 
un día de servicio desde la fecha de su 
incorporación á fitas; los reclutas con
dicionales pueden contraería, cuando 
en la última revisión sean exceptuados 
por subsistir las excepciones que ale
garon, y ai éstas hubieren deaspareoi- 
do, quedarán en las mismas condicio
nes que los demás individuos de la 
nueva situación que se las declara; y los 
reclutas an depósito, después de trans
currir un alio y un día en esta situa
ción. Los destinados Ultramar, á los 
cuatro afios y un día, contados desde 
la fecha de su embarco.

Art. 9.® Para poder recibir órdenes 
sagradas, rigen los mismos plazos an
teriormente expresados, según la situa
ción de los individuos.

Art. 10. Al cumplir los plazos mar
cados en el art, 8.*, ee proveerá de cer
tificado de soltería á los individuos que 
tengan derecho á él, sin necesidad de 
que lo soliciten, extendióndose el do 
cumento en papel timbrado de 10 cén 
timos de peseta.

Art. 11. Los individuos, en oual- 
quiéra sitaaoión, que sin causa legiti
ma debidamente justificada dejen de 
preseotarse oaando sean llamados, se
rán perseguidos en concepto de deser
tores.

Art. 12. Si la falta de presentación 
fuese fundada en motivos de enferme
dad, dispondrán las Autoridades mili 
teres que ingresen los individuos en el 
Hospital militar más próximo el punto 
en que se heltaren, á menos que el es
tado de gravedad hiciese imposible la 
traslación, en cuyo caso quedarán á 
cargo de la Autoridad militar, ó del

Alcalde à falta de ésta, para su inme
diata ¡noorporación adeude sa le hu
biese mandado, Ó al hospital eu cuanto 
pudiesen hacerló, si no estÓviesen ón 
condiciones de cdmplír la presentao/ôn 
ordenada. Los Alcaldes darán otaenta á 
la Autoridad militar de la provincia de 
los individuos que en su localidad se 
hallasen enfermos eu las oondiofonea 
expresadas. " \

Art. 13, Les pases correapon dien
tes á los mozos clasificados de soldados 
condicionales, eximidos del servicio 
activo en los Cuerpos armados ó decla
rados soldados para ingresar en filas, á 
que se refieren loa artlonlóB 146 ÿ 146 
de la ley, ee leerán á tos interés áÚos an
te el Alcalde de la localidad, lo antea 
que sea posible, después dé su entrega 

‘por los nomieionadoa, haoiéndosa la 
conveniente citación y exteúdiendo ac
ta de su lectura, devolviéndose á la 
zona los pases de los que no se hubie
ren presentado.

Art, 14. Los reclutas del reempla
zo anual destinados á Ia situación fiel 
servicio activo permanente, si nú In
gresan desde luegó en filas, pasan á sus 
hogares con licenciai limitad a por ex
ceso da fuerza, con objito dé reempla
zar tas bajas que vayan ocurriendo en 
loa Ouerpoa à que pertenezcan, según 
ae disponga.

Árt. 15. El llamamiento de loa re- 
olatas que se hallan con lioenoia ilimi
tada para inoorporarse á filas, ee hará 
siempre por conducto de los Jefes de 
Ias zonas. ' - í i • ■•

Art. 16, Los reclutas coa lioenoia 
ilimitada por exceso de fuerza, no po
drán ser llamados á filas sin orden ex
presa del Ministerio de la Guerra. :

Art, 17. Loa reclutas con licencia 
ilimitada por exceso de fuerza, ingre
sarán en los Cuerpos á que pertenez
can antes que los del reemplazo inme
diato sigalenta.

Art. 18. Los mozos en Caja no es
tán sujetos á loa Tribunales militares 
sino por delitos que causen desafuero; 
los reclutas en de pósito 16 condicionales, 
y los de primera y seganda reaerV», lo 
están por dichos delitos y po# los esen
cialmente militares.

Art. 19. Ningún individuo' ingre
sado en Cuerpo activo prtede ser dado 
de baja en él sin orden express del Ca
pitán general de la región á que perte- 
nezoau. ''

Art. 20. La antigtedad de perma- 
nenoia en filas se cuenta para cada in
dividuo desde «I dlaen que se biza car
go de él el Oficial receptor, ó desde su 
preséutsoión al Onerpo, "#! la Verificó 
aieladamenta, Entre los queooentea el 
nílsmó tiempo de permaaenois sé con
sidera más antiguo al que iñgreeó antas 
en Caja, y en igualdad de oirounetan- 
cías, el que obtuvo el número mar bajo 
eU el sorteo, dejando etiúltimú lugar á 
dos que hayan Observado peor oonduo 
ta en vista de antecedentes joatiSoadí- 

’almos y siempre fáoiles de comprobar.
Aft.' 21. Se cuenta como 'Mempo 

servido en filas el qué pennaíiezoán se 
parados de ellas los itidívfdaoe de los 
Ouerpós de la Pe o Insa la ó da Ultramar 

’ reolamadós por las Aadíenoias en con- 
dejpíto de aoasados; ai la sentencia es ab.
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solutoris. Ën ai caso contrario, y cuan
do oomparezoan corno testigos, 110 se 
lee contará ese tiempo como servido en 
filas, pero lee será de abono para e' to
tal del aervioio obligatorio.

ArL 22. Los individuos de tropa 
que hayan pertenecido à cualquiera 
Academia militar sin haber terminado 
en ella ene estudios, volverán á los 
Coerpos de en procedencia, en donde 
serán clasificados, según su compromiso 
en el Ejército, abonándoseles como ser
vido en filas el tiempo que permaneois- 
ron en dichos establecimientos, y pa
sando después á la situación que les 
oorrespopda con arreglo á la ley.

Art, 23. Es de abono á los alum- 
nos de Academias militares el tiempo 
servido á contar de so igreso en los 
Oolegios desde que onmplieron catorce 
afies de edad.

Art. 24, Los plazos que determina 
la ley se han de contar sin intermisión, 
incluyendo en los mismo los días fe 
nados.

CAPITULO n 
Del alistamiento

Art. 26. La ineeripoión de los mo
zos en el alistamiento es obligatoria, 
inourriendo loe que no lo hubiesen si
do á en debido tiempo en la penalidad 
qne determina la ley.

Art. 26. El alistamiento se formará 
por el Ayuntamiento, oonatituido en 
sesión pública, guardando las formali
dades qne la ley Municipal establece, 
y observando las prescripciones de la 
vigente ley de Beolntamiento y Seem 
plazos. Asistirán al acto tos Curas pá
rrocos ó los eclesiásticos en quien és
tos deleguen, y loe encargados del Be- 
gistro civil. En snetitooión de loe libros 
parroquiales á que se refiere el art. 44 
de la ley de 11 de Julio da 1885, modi
ficada por la de 21 de Agosto de 1896, 
los Párrocos exhibirán relaoioces cer
tificadas de los mozos insoritos en sna 
parroquias, y que se hallen compren 
didos en el primer párrafo del art. 27 
de la expresada ley.

Art. 27. Los hijos de espafides 
nacidos en la Península, islas Baleares 
j Canarias y posesiones del Norte de 
Africa que residan en los distritos de 
Ultramar, serán inscritos en el alista
miento del pueblo de residencia de sus 
padres, y si éstos se hallaren también 
an Ultramar, se hará la inscripción en 
al pueblo en que nacieron, según el 
orden establecido an el art. 40 de la 
ley.

Art. 28. Los súbditos españoles 
nacidos en territorio nacional y resi
dentes en el extranjero,serán alistados 
an las Ayuntamientos respectivos, sin 
responder ante los Consulados del ser- 
vicio militár. .

Art. 29.. Los súbditos espafloleu 
nacidos y residontei en el extranjero, 
y cuyos padres hubiesen nucido y re
sidieran en el extranjero, solicitarán sp 
inscripción en el alistamiento, presen- 
tándose á los Gónsulea del punto en 
que se hallen, los cuales remitirán una 
relación filiada de los mozos, por el 
Ministerio de Estado, al Gobernador 
civil de Madrid, para qne disponga su 
Inscripción en una de las tenencias da 
Alcaldía da esta capitel, à menos que 

los interesados designen la localidad 
en que prefieren ser alistados, en cuyo 
caso se remitirá la relaotóa al Goberna
dor de la proviúcia correspondiente.

Los españoles nacidos en Francia y 
los franceses nacidos en España, pres
tarán el servicio militar en la forma 
que determina el art, 6.* del Tratado 
con Francia de 7 de Enero de 1862.

Art. 30. Las expresadas relaciones 
deberán hallarse en poder de los Ayun- } 
tamientos en los primeros días de Ene
ro de cada año.

Art. 31. Los extranjeros naturali
zados en España serán inscritos en 
alistamiento en el pueblo en que resi
dan ellos ó sus padres, sujetándoaa á 
las prescripciones generales expresadas 
en la ley.

Art. 32. Los mozos alistados por 
los representantes y agentes consula
res de España en Marruecos, ingresa
rán en las zonas de reclutamiento de 
Bonda y Málaga para su ingreso en el 
Ejército, sujetándose, para el pueblo 
en que han de ser sorteados, á los pre
ceptos de la ley y de este reglamento.

Art, 33. Los súbditos extranjeros 
que hubieren sido alistados en su pais 
y adquieran naoicualidad española an
tes de cumplir los cuarenta años de 
edad, podrán desempeñar cargos pú
blicos sin ser naevamente alistados en 
España.

Art. 34. Los individuos compren
didos en el caso 7.* del articulo 80 de 
la ley, que feeren incluidos en nuevo 
alietemiento y olaeifioaoión, serán des
tinados, según sus eptítudes, al Arma 
que designe el Ministerio de la Guerra, 
debiendo incorporarse á uno de los 
Cuerpos residentes en región distinta 
á la en que anteriormente prestaron 
sus servicios.

Art. 35. Los mozos no incluidos 
en el alistamiento en el pueblo en que 
residan, y descubierta su omisión antes 
de cerrares el alistamiento, se preaen- 
taján ante el Alcalde de la localidad y 
asistirán á loa demás actos del reem
plazo, solicitando dichas Aatorídades 
de la Comisión mixta autorización pa
ra celebrar sorteo supletorio.

Art. 36. Los Alcaldes de los pue
blos que deban alistar á indivídeós ref 
Bidentes en otros, darán noticia al 
Ay untamiento respectivo para que con
curran dichos mozos al acto de la ols- 
sifioaoión y declaración de soldados 
con arreglo á lo prevenido en el art. 95 
de la ley.

Art. 37. En los certificados que ex
pidan los Jefes de loa Cuerpos, á tenor 
de lo prevenido en el art. 30 de la ley, 
se expresará el concepto en que sirvan 
los interesados, y si los voluntarios 
perciben ó no retribución pecuaria.

Art. 38. Las Juntas de arbitrios 
de las posesiones del Norte de Africa 
entenderán en todas las operaciones 
de reemplazo con iguales facultades 
qne la ley confiere à los Ayuntamien
tos, dependiendo Melilla de la Comi
sión mixta de Málaga, y Ceuta de la de 
Cádiz, ingresando los reclutas en las 
zonas que determine al Ministerio de la 
Guerra.

Ar. 39. Los Comandantes y Ayu
dantes de Marina darán cuenta á los 

Ayuntamientos de los individuos ins
critos en las industrias de pesca y na
vegación en el mes de Diciembre de 
cada año, con objeto de que no figuren 
en el alistamiento del pueblo en que 
residan ó en el que nacieron.

Art. 40. Terminadas las operacio
nes del alistamiento, el Ayuntamiento 
procederá á preotioar con iguales for
malidades y solemnidad, y en los días 
que determina la ley, tas operaciones 
conoernientes á la rectificación del alis
tamiento, anunciáudolo al público con 
la debida anticipación por edictos y 
bandos, ó en la forma que o e nal mente 
se acostumbre en la localidad. Además 
de este anunció general, se altará per
sonalmente por papeletas duplicadas á 
todos los mozos comprendidos en el 
alistamiento.

Art. 41. Los Ayuntamientos toma
rán sus acuerdos con arreglo á lo que 
dieponen los artículos 104 y 105 de la 
ley Municipal, y se harán constar en el 
libro de actas, de conformidad con lo 
que determina el artículo 107 de la 
misma.

Art. 42. La falta de cumplimiento 
de estas disposiciones hai á incurrir á 
los Ayuntamientos en las umitas que 
determina la ley Municipal, sin perjui- 
oío de las demás responsabilidades que 
proceda exigirles, con arreglo á las 
presoripcioues del capítulo 2,° del títu
lo 5,* de la ley Municipal y da las espe
ciales que determina la vigente de Be- 
clutamiento.

CAPÍTULO in

Del sorteo en general y de las 
operaciones que inmediatamente 

deben seguirse
Art. 43. El sorteo se anunciará 

con ocho días de antelación por medio 
de bandos, oitándose personalmente 
por papeletas duplicadas á los mozos 
incluidos en el alistamicpto-

En el bando y en las papeletas de 
cita -ión se hará constar la bota á que 
debe comenzar el sorteo y el local en 
que ha de verifioaree.

Art. 44. El sorteo se celebrará en 
el Ayuntamiento. Cuando por el censo 
de la población correspondiera verifi. 
carlo en dos ó más distritos, tendrá lu
gar en locales espaoioBOs y debida
mente acondicionados que estén desti- 
oadosá dependencias de carácter ofi- 
■aial.

Art. 45. Para la celebración del 
sorteo es indispensable que concurran 
al acto, y permanezcan durante todo 
el tiempo qua éste dure, el Alcalde co
mo Presidente, ó quien legal mente lo 
represente, el Sindico del Ayuntamien
to ó el Concejal qne haga sus veces, y 
un Begidor, por lo menos, que reem
plazará á aquéllos ouande tengan que 
ausentsrse.

Asistirá como Secretario el que lo 
sea del Ayuntamiento, y en so lugar 
el fu ado nano á quien corresponda re
emplazaría.

Art. 46. En las papeletas para el 
sorteo se escribirá el nombre y los dos 
apellidos del mozo y el número de or
den que le corresponds en el alista
miento.

Art, 47. El aorteo no se suspenderá

m ás que el tiempo señalado en el se
gundo apartado de1 art. 63 de la ley á 
que se refiere este reglamento.

Para este efecto se precintarán con 
el sello del Ayuntamiento los dos bom
bos, quedando además oastodiados por 
agentes de la Autoridad en número su
ficiente.

Las papeletas extraídas y las listas 
en que estén anotados los nombres de 
loa mozos con los números que les ha
ya correspondido, ae encerrarán en un 
sobre, qte, lacrado con el sello del 
Ayuntamiento, oustadiará el Presiden-* 
te del acto.

Art. 48. Cuando ocurriera algún 
hecho referente al sorteo que no ee ha
lle previsto en ley, se suspenderá el 
acto, consultando inmediatamente al 
Gobierno por conducto del Goberna
dor y por el medio más rápido posible, 
aplazando la oontiouación de la opera
ción hasta que aquél cu ateste.

En este caso ee adoptarán para la 
suspensión las mismas preoaaoionea 
que se detallan en el articulo anterior.

Art. 49. Terminada la operación 
del sorteo, ee procederá á redactar el 
acta, consignando al fin de ella Ia lista 
de extracción por orden de números, 
insertando en letra el que á cada mozo 
haya correspondido, así como las pro
testes, que verbalmente ó por escrito, 
se hubieran presentado.

Dicha acta se leerá íntegra por el Se
cretario en voz alta ante todos los con
currentes, y será firmad» por loa indi
viduos del Ayuntamiento concurrentes, 
el Delegado de la Autoridad militar que 
hubiese asistido al acto, el Secretario y 
los asistentes que hayan formulado 
protesta.

Esta acta se unirá á las demás del 
Ayuntamiento, oustodiáudose en su 
Archivo para los efectos qne la ley 
determina,

CAPITULO IV
De las exclusiones y excepciones 

del servicio militar
Art. 60. Serán excluidos totalmen

te del servicio militar activo los Índi- 
vídnoB pertenecientes á las Ordenes y 
Congregaciones síguieutes:

1 .“ Venerable Orden de Canónigos 
de San Agustín.

2 .* Congregación de la Santísima 
Cruz y Pasión de Nuestro Señor Jesu
cristo,

8 ,° Congregación de los Hijos del 
Inmaculado Corazón de María, estable
cida en las posesiones del golfo de Gui
nea.

4 * Religiosos profesos y novicios 
de la Oongragaoiói de Marfa.

5 ." BeligioBOs y novicios de la Con* 
gregaoión de San Alfonso de Ligorio,

6 .* Ordenes religiosas dependientes 
del Ministerio de Ultramar, qne son: 
AgustinosDezcaizoe (Recoletos), Agus
tinos Calzados, Dominicos, Francisca
nos, Jesnitae, Carmelitas Descalzos y 
Trinitarios de Alcázar de San Joan.

7 ° Congregación de San Vicente 
de Paul.

8 .* Religiosos y novicios de la Corn* 
pañi» de Jesús.

[Se conUfiuará,)
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